REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veinticuatro de septiembre de dos mil ocho.
A fojas 176: a lo principal, por evacuado el traslado; al primer otrosí, por acompañados, con citación, los documentos signados en el escrito con los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 14, 15, 17, 18 y 19. Ténganse por acompañados, bajo el apercibimiento del artículo 346, número 3, del Código de Procedimiento Civil los documentos signados en el escrito con los números 9, 13,  y 16. Ha lugar a la solicitud de reserva de los documentos signados con los números 2, 3, 5, 6 y 7; al segundo otrosí, por acompañado el disco compacto indicado.
A fojas 247, no ha lugar por improcedente.
Vengan las partes a la audiencia del día 10 de octubre de 2008, a las 11:00 horas, para efecto de los dispuesto en el artículo 21º, inciso segundo, del Decreto Ley Nº 211.
Notifíquese por carta certificada
Rol C N° 168-08
Pronunciada por los Ministros señores Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.
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